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	AMU_177 SOLICITUDES URGENTES DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar al Médico en el diagnóstico tratamiento y control de los pacientes con un problema Médico Urgente y apoyar la expedición de Certificados Médicos.

2.0 ALCANCE:
Médicos de Urgencias, Jefes de Guardia, Médicos Especialistas Voluntarios, Médicos Privados, Trabajo Social, Personal del Laboratorio Clínico, Enfermería y Personal de Caja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Solicitudes oficiales de estudios de Laboratorio Clínico, Notas Clínicas, Recetas de Médicos Privados, Recibos de Caja y Reporte de resultados.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Médico determina la necesidad urgente de estudios de Laboratorio Clínico, excepto para Certificados Médicos que van incluidos por la caja según el tipo de certificado.

4.2 El Cuerpo Médico de Urgencias, procurará hacer una utilización racional del Laboratorio Clínico.

4.3 Solo se solicitarán pruebas de Laboratorio cuyos resultados puedan procesarse de inmediato.

4.4 Los estudios solicitados por Médicos de Urgencias serán sancionados por el Jefe de Guardia.

4.5 El Laboratorio prestará servicio de Urgencia las 24 horas del día de todos los días del año.

4.6 La toma de muestras será realizada por personal del Laboratorio Clínico.

4.7 Cuando se trate de pacientes Hospitalizados en nuestra Unidad, el personal del Laboratorio deberá registrar en el Expediente Clínico:  Folio y Hoja de la Toma, Exámenes y Nombre y Firma.

4.8 El Laboratorio Clínico solo atenderá las solicitudes realizadas por Médicos excepto los de Certificados Médicos para los que las hace la caja.

4.9 Para la realización de estudios solicitados por Médicos Privados, el paciente ó el familiar deberá haber pagado previamente la cuota de recuperación.

4.10 El trato al paciente en el Laboratorio Clínico será siempre amable y respetando su dignidad.

4.11 En el Laboratorio Clínico se deberá explicar al paciente y/o familiar en forma clara el proceso de toma de muestras.

4.12 Las respuestas del Laboratorio serán:

1. En una hora: Biometría Hematica, EGO, Glucosa, Urea y Creatinina, Grupo Sanguíneo y Rh., V.D.R.L (Excepto en casos de Rh negativo que Será 90 minutos).

2. En dos horas: Enzimas Cardiacas, Electrolitos, Amilasa y Liposa

3. Antidoping y resto de exámenes en el tiempo que lleve procesarlos al| Laboratorio.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO:

1. El Médico llena la solicitud de exámenes requisitando todos los datos sin olvidar los clínicos.

2. Registra las indicaciones en la Nota Clínica.

3. Indica a Enfermería comunique al Laboratorio que pasen a tomar las muestras.

4. Registra resultados en el Expediente Clínico.

5. Informa al paciente y/o familiar.

5.2 ENFERMERA DEL AREA:

1. Habla al Laboratorio ó lleva la solicitud.

2. Recoge los resultados.

5.3 PERSONAL DEL LABORATORIO CLINICO:

1. Toma las muestras.

2. Avisa cuando estén los resultados para que los recoja la Enfermera del área.

5.4 CUANDO SE TRATA DE SOLICITUDES PRIVADAS Y PREVIO PAGO DE LA CUOTA:

1. El Laboratorio toma las muestras y las procesa.

2. Entrega resultados al paciente ó al familiar.  Previa presentación del recibo de Cuota de Recuperación.

5.5 EN EL CASO DE LOS CERTIFICADOS MEDICOS:

1. Recoge copia del recibo que comprueba el pago de la cuota.

2. Toma muestras y procesa estudio.

3. Entrega resultados al interesado.

6 ANEXOS:

AMU_177.1   Solicitudes de Estudio de Laboratorio.
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